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Legal Alert
Reformas al Código de Comercio
El jueves 07 de diciembre de 2023, en sesión plenaria ordinaria No.153, la Asamblea 
Legislativa aprobó algunas reformas al Código de Comercio, de estas reformas se destaca 
la creación de Sociedades por Acciones Simplificadas (S.A.S).
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Este tipo de sociedades podrán constituirse de acuerdo con los siguientes aspectos: 

 

 

• Podrán constituirse de forma unipersonal (1 accionista).

• La responsabilidad de los accionistas de esta sociedad
será limitada hasta el monto de sus aportes.

• El o los accionistas no serán responsables por las
obligaciones laborales, tributarias o de cualquier otra índole,
salvo decisión judicial.

• La constitución, modificación, transformación, disolución 
y liquidación de la sociedad se realizará por medio de
formularios proporcionados por el CNR los cuales deberán
inscribirse, sin requerir la elaboración de escritura pública.

• Los accionistas que se encuentre fuera del país podrán
constituir la sociedad dentro del territorio nacional, a través
de la utilización de la firma electrónica certificada. 

• El capital social para la constitución de la sociedad será
fijado por los accionistas de forma libre a partir del mínimo 
de un dólar y deberá suscribirse íntegramente al momento
de constituirse.

• El pago del capital social podrá efectuarse posteriormente
a la inscripción de la sociedad, pero en el plazo máximo de
dos años. La forma de pago puede establecerse libremente
por los accionistas pudiendo ser en especien industria,
efectivo, transferencia, entre otros.

• La sociedad por acciones simplificadas podrá adoptar el 
régimen de capital variable.

• En el documento constitutivo de la sociedad, se
determinará libremente la estructura orgánica de la misma

• Al representante legal de la sociedad no se le requerirá
permanecer en el lugar del domicilio de la sociedad.

• No será obligatorio el nombramiento de auditor interno,
externo o consejo de vigilancia para las sociedades
por acciones simplificadas consideradas como 
microempresarios .

• Cualquier sociedad podrá optar por el tipo de la sociedad
por acciones simplificada por medio de acuerdo de 
conformidad a su pacto social.

• Las sociedades con activo inferior a doce mil dólares
llevarán la contabilidad por sí mismos o por personas de
su nombramiento pudiendo no ser un contador público
autorizado.

• Será gratuita por el plazo de un año a partir de la entrada
en vigencia del decreto, la inscripción de los formularios
de constitución de sociedades por acciones simplificadas, 
así como el de su matrícula de empresa, local, sucursal o
agencia por primera vez.

• La sociedad podrá disolverse por vencimiento del término
previsto en el formulario de constitución, por imposibilidad
de desarrollar actividades previstas en su objeto social,
entre otros.

 

 

Esta reforma fue publicada en el Diario Oficial Tomo N°441, Número 234 publicado el 13 de diciembre de 
2023. Entrarán en vigencia sesenta días después de su publicación, a partir del 11 de febrero de 2024.

https://www2.deloitte.com/global/en/pages/tax/articles/deloitte-tax-at-hand.html
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